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Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01001-00 
 
Subsanada la demanda y dado que la misma cumple con las 
exigencias de los artículos 82, 422, 430 y s.s. del Código General 
del Proceso en armonía con lo preceptuado en el artículo 709 y 
siguientes del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda contra 
Juan Andrés Martínez Hoyos, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
Pagaré No. PU 538103 – Obligación No. 2661565-00. 
 
1. La suma de $97´949.791 M/Cte., por concepto de capital 
insoluto de la obligación representado en el título valor 
referenciado.  
 
1.1 Por los intereses de mora sobre la anterior suma de capital, 
a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 
desde el 1º de diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a 
las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, o de 
acuerdo a las disposiciones de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P.   
 
Hágasele saber al encartado que cuenta con el término legal 
de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) para 
proponer excepciones.  
 
Se reconoce personería a la abogada Ángela Patricia España 
Medina, como apoderada de la cooperativa ejecutante, en 
representación de la Sociedad Administradora de Cartera 
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Sauco S.A.S., en los términos y para los fines del poder que 
le fue conferido.  
 
Notifíquese, 
                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                 Decisión 1 de 2. 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 177 fijado hoy 30/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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